
 
 

SUPLEMENTO AL PROSPECTO INFORMATIVO   

HYLAND COMMERCIAL CORP. 
Registro: Resolución No. SMV - 207-23 

Fecha de Resolución:  12 de junio de 2023 
 

BONOS CORPORATIVOS 
Monto de la Emisión: US$23,500,000.00 

 
Hyland Commercial Corp., con domicilio comercial en PH Capital Plaza, Piso 20, Avenida Paseo del Mar, Costa del Este, Ciudad de 
Panamá, República de Panamá, Apartado 0831-01271, Teléfono: 300-0670 

Con relación a los Bonos Corporativos de HYLAND COMMERCIAL CORP., por este medio notificamos que la Serie A (Senior) tendrá 
los siguientes Términos y Condiciones: 
 

 Serie A (Senior) 
Fecha de Oferta 22 de junio de 2023 
Fecha de Emisión 26 de junio de 2023 
Fecha de Liquidación 26 de junio de 2023 
Monto de la Serie A 
(Senior) 

US$15,000,000.00 

Tasa de Interés – Serie A 
(Senior) 

La tasa de interés de los Bonos Serie A (Senior) será: 
 

i. Desde la Fecha de Liquidación hasta que se cumpla el primer aniversario, una tasa fija de siete punto 
veinticinco por ciento (7.25%) anual,  

ii. A partir del segundo año y hasta que se cumpla el sexto aniversario, una tasa variable de SOFR a Plazo más 
un margen de tres punto veinticinco por ciento (3.25%) anual, sujeto a un mínimo de cinco punto cincuenta 
por ciento (5.50%) anual, y  

iii. Cumplido el sexto aniversario hasta su Fecha de Vencimiento o Fecha de Redención Anticipada, de haberla, 
una tasa variable de SOFR a Plazo más un margen de tres punto cincuenta por ciento (3.50%) anual, sujeto 
a un mínimo de cinco punto cincuenta por ciento (5.50%) anual.   

Periodo y Fecha de Pago de 
Interés 

Los intereses de los Bonos Serie A (Senior) serán pagados de forma trimestral sobre el Saldo Insoluto a Capital de 
la respectiva Serie, los días 24 de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre (cada uno un “Día de Pago de 
Intereses”) de cada año, hasta la Fecha de Vencimiento o Fecha de Redención Anticipada, de haberla. 

Fecha de Pago de Capital 
Serie A (Senior) 

Los pagos del capital de los Bonos Serie A (Senior) serán mediante amortizaciones trimestrales en cada Día de 
Pago de Intereses, y un último pago en la Fecha de Vencimiento o en la Fecha de Redención Anticipada, de haberla, 
por el monto requerido para cancelar el Saldo Insoluto de Capital de los Bonos (el “Monto del Balloon de los 
Bonos") de acuerdo al siguiente esquema de pago:  
 

 
El Monto del Ballon de los Bonos estará sujeto a la Mecánica de Barrido de Efectivo. 

Base de Cálculo de la Tasa 
de Interés 

Para el cálculo de los intereses se utilizarán los días transcurridos en el Periodo de Interés dividido entre trescientos 
sesenta (360) días (días transcurridos / 360). 

Plazo de la Serie A (Senior) 10 años contados a partir de la Fecha de Liquidación de la Serie A (Senior). 
Fecha de Vencimiento 26 de junio de 2033 

Garantía de la Emisión y de 
la Serie A (Senior) 

Los Bonos Serie A (Senior) de la Emisión estarán garantizados por un Fideicomiso de Garantía (el “Fideicomiso 
de Garantía”) con el Agente Fiduciario, a favor de los Tenedores Registrados de los Bonos Serie A (Senior) 
conforme a los términos y condiciones del Fideicomiso de Garantía, el cual será constituido a más tardar en la 
Fecha de Liquidación de los Bonos Serie A (Senior). 
 
El Fideicomiso de Garantía contendrá los siguientes bienes y derechos:  

1. Aporte inicial por la suma de US$1,000.00, a razón de US$500.00 para la apertura de la Cuenta de 
Concentración, y US$500.00 para la apertura de la Cuenta de Reserva de Servicio de Deuda, el cual se 
deberá mantener como balance mínimo para ambas cuentas y todos los dineros depositados en dichas 
cuentas, de conformidad con lo estipulado en el Fideicomiso de Garantía; 

2. Los derechos reales dimanantes de la primera hipoteca y anticresis sobre Bienes Inmuebles actuales de 
propiedad del Emisor, cuyo valor de venta rápida, según avalúo por un avaluador aceptable al Agente 
Fiduciario, deberá cubrir en todo momento la Cobertura de Garantías. El Emisor contará con un plazo 
de sesenta (60) días calendario contados desde la Fecha de Liquidación de los Bonos Serie A (Senior) 
para constituir esta hipoteca.  

3. Los dineros que reciba el Agente Fiduciario producto de la ejecución de garantías reales en caso de ser 
resto necesario según lo dispuesto en la Sección III.G del Prospecto Informativo y el Fideicomiso de 
Garantía. 

4. El importe de las indemnizaciones concedidas o debidas al Emisor por el asegurador (aceptable al 
Agente Fiduciario) de los Bienes Inmuebles hipotecados o que se lleguen a hipotecar a favor del Agente 
Fiduciario, en virtud del endoso de las pólizas de seguro contra riesgo de incendios, rayos, terremotos 
e incendios causado por terremoto, con extensión de cobertura catastrófica, sobre los Bienes Inmuebles 
que constituyen parte de las garantías de los Bonos Serie A (Senior) y de los Bonos Serie B (Senior) de 




